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(d) Bienesraícesnoagrícolasdepropiedaddel contribuyente, destinados exclusivamentealgiro (C) Mineros de mediana tmnortancla aue cuma.a" con los reauisitos exJaidos por el Ni 1 del articulo
de su negocio, profesión u ocupación lucrativa. 34 de la Lev de la Renta oara tributar acoaldos al réalmen de renta Dresunta

(1)(e) Viviendas acogidas al D.F.L. N' 2, de 1959, en ningún caso.

Para los efectos de establecer el límite de los avalúos fiscales indicados en las letras prece-
dentes, no debe rebajarse el monto máximo de $10.878.522, establecido en el N" (2) ante-
rior, ya que él sólo procede para calcular el monto del avalúo afecto a la presunción de renta
de 7% a declarar en esta línea 4.

(5) Bienes raíces no aaricolas entreaados en arrendamiento

Si durante el año 2004 elcontribuyentehaentregadoenarrendamientouotraformadecesióntem.
poral el bien raíz no agrícola. podrá declarar la renta efectiva cuando ésta sea menor, igualo mayor
que la renta presunta. siempre que para tales efectos haya llevado contabilidad de acuerdo con las
normas del Servicio de Impuestos Internos.

Si ha llevado contabilidad completa o se ha acogido a las normas del Art. 14 bis. deberá declarar su
renta en base a retiros según las instrucciones de la Unea 1; en cambio, si ha llevado contabilidad
simplificada, deberá declarar la renta efectiva en la Unea 5 debidamente actualizada, ateniéndose
a las instrucciones impartidas para dicha Unea.

No obstante lo señalado precedentemente, cuando la renta efectiva debidamente actualizada exceda
del 11% del avalúo liscal vigente a11" de enero del año 2005, obligatoriamente deberá declararse
dicha renta efectiva demostrada mediante contabilidad, de acuerdo con las normas del Servicio de
Impuestos Internos. Si para tales efectos ha llevado contabilidad completa o se acogió a las normas del
Art. 14 bis, deberá declarar dicha renta en base a retiros según las instrucciones de la Línea 1. En cam-
bio, si está facultado para llevar contabilidad simplificada deberá declarar en la Línea 51a referida renta,
debidamente actualizada, teniendo presente las instrucciones impartidas para dicha línea. En ambos
casos dicha renta queda afecta al impuesto de Primera Categoría, el que debe declararse en la Línea
34.

las viviendas acogidas a las disposiciones de la ley N" 9.135, de 1948 (~ey Pereira), cuando no
cumplan con el requisito de estar destinadas al uso de su propietario y de su familia, vale decir, des-
tinadas al arrendamiento, también se afectan con las normas de tributación establecidas en los
párrafos precedentes de este N' (5).

Son aquellos que no tienen el carácter de .pequeño minero artesanal.. En ningún caso se clasifican
en este rubro las sociedades anónimas, en comandita por acciones, agencias extranjeras, lOScon.
tribuyentes referidos en el N" 2 del artículo 34, y la explotación de plantas de beneficio de minera.
les en las cuales se traten minerales de terceros en un 50% ó más del total procesado en cada año.

la renta presunta a declarar en esta línea será la Que resulte de aplicar sobre las ventas netas
anuales de productos mineros debidamente actualizadas, los siguientes porcentajes:

4% Tratándose de minerales que contengan cobre;
4% Silos minerales contienen plata;
4% Si los minerales contienen oro, y
6% SI.se trata de otros minerales sin contenido de cobre, oro o plata.

(3) las ventas netas anuales de cada tipo de mineral se determinan sumando las ventas netas men.
suales; debidamente reajustadas según lOSFactores que se indican en la TERCERA PARTE de
este Suplemento. Para estos efectos se entiende por .venta neta. el valor recibido por el minero.
excluido el monto de arrendami~nto o regalía, cuando proceda.

(2)

(4) Si estos mineros están constituidos como sociedades de personas, cada socio deberá declarar en
esta línea la proporción de la renta presunta que le corresponda, de acuerdo con el porcentaje de
participación en las utilidades de la empresa, según el respectivo contrato social.

(5) Ahora bien, si los mencionados contribuyentes optan por declarar la renta efectiva de su actividad
minera, conforme a lo dispuesto por el inciso cuarto del NQ1 del artículo 34, ésta deben demostrar-
la mediante contabilidad completa y balance general, en cuyo caso deben atenerse a las instruc-
ciones impartidas para la línea 1. En el evento que hayan sido autorizados para llevar una contabi-
lidad simplificada, deberán declarar su renta efectiva conforme a las instrucciones de la línea 5.

torizados en el transoorte terrestre de oasaieros o(D)
Contribuventes Que exoloten vehículos mo id lo Ngs 2 v 3 del artículo 34 bis de la Levolan con los reaulsitos exia os DOr s
~:rl~aR~~~: o~~: t~~~tar acoaidos al réaimen de renta Dresunta

(1) Las personas que se encuentren en la situación a que se refiere esta letra, deben anotar en e$ta
Linea como renta presunta, un 10% del valor corriente en plaza de cada vehículo y su respectivo
remolque, acoplado o carro similar, fijado por el S.I.I. al 01.01.2005. los valores de tasación de los
vehículosy bienesantesmencionados,seencuentracontenidaenelSitioWebdelSil (www.sll.cl)


